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REQUISITOS PREVIOS AL PROCESO SELECTIVO

Antes de entrar en el análisis del proceso de acceso al empleo público es
preciso examinar dos exigencias legales previas a la convocatoria en sí misma,
que son la Relación de Puestos de Trabajo o instrumento equivalente y, por otro
lado, la Oferta de Empleo Público.

La relación de puestos de trabajo

(I). Se trata de un instrumento básico para una adecuada planificación en
materia de recursos humanos. Su finalidad es reflejar la estructura organizativa
adecuada a las funciones propias de los distintos departamentos y centros ges-
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tores, que permita un funcionamiento más eficaz frente a las demandas de los
ciudadanos.

Señala el artículo 74 del EBEP que las Administraciones Públicas estructura-
rán su organización a través de relaciones de puestos de trabajo u otros instru-
mentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la denominación
de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en
su caso, a que estén adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones com-
plementarias. Dichos instrumentos serán públicos.

Por su parte, el art. 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas de
reforma de la Función Pública prevé que las relaciones de puestos de trabajo
indicarán, en todo caso, la denominación, tipo y sistema de provisión de los
mismos; los requisitos exigidos para su desempeño; el nivel de complemento de
destino y, en su caso, el complemento específico que corresponda a los mismos,
cuando hayan de ser desempeñados por personal funcionario, o la categoría
profesional y régimen jurídico aplicable cuando sean desempeñados por perso-
nal laboral.

Estas relaciones comprenden, conjunta o separadamente, los puestos de tra-
bajo de personal funcionario de cada Centro gestor, el número y las caracterís-
ticas de los que puedan ser ocupados por personal eventual, así como los de
aquellos otros que pueden desempeñarse por personal laboral. Se ha de indicar
en ellas la denominación, tipo y sistema de provisión de los mismos; los requi-
sitos exigidos para su desempeño; el nivel de complemento de destino y, en su
caso, el complemento específico que corresponda a los mismos, cuando hayan
de ser desempeñados por personal funcionario, o la categoría profesional y régi-
men jurídico aplicable cuando sean desempeñados por personal laboral.

Por lo que respecta al ámbito estatal, la Orden de 2 de diciembre de 1988
que regula las relaciones de puestos de trabajo de la Administración del Estado,
en su artículo 4 únicamente exige la elaboración de la RPT por el respectivo
departamento ministerial y su aprobación por la Comisión Ejecutiva de la Comi-
sión Interministerial de Retribuciones.

(II). Debe distinguirse entre los conceptos de plantilla y relación de puestos
de trabajo. Sobre la interpretación del concepto plantilla se ha pronunciado
nuestra jurisprudencia.

1. Así la STS de 16 de noviembre de 2001, recurso de casación 7185/1997,
FJ 7º declaró que la plantilla es un instrumento de ordenación del personal que
se presenta como una típica manifestación de la potestad organizatoria del
Ayuntamiento a confeccionar anualmente a través del presupuesto. Concluyó
en el mismo FJ séptimo que no era preciso que «la modificación de la plantilla
deba someterse a la negociación con los Sindicatos a través de la Mesa de nego-
ciación» al entenderla excluida de las materias aludidas en el art. 32 de la Ley
9/1987 y si incluirla entre las que, en aplicación del art. 34.2 de la misma Ley,
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requiere el sometimiento a informe en los términos de los arts. 30 y 31.2. al
preponderar los «aspectos organizatorios y presupuestarios propios de la potes-
tad organizatoria municipal».

2. La anterior doctrina es reiterada en la STS de 20 de octubre de 2008, recurso
de casación 6078/2004, FJ 3º, si bien añade un aspecto relevante. Y es que (FJ
4º) supondría vulneración del derecho a la negociación colectiva si la aproba-
ción de las plantillas permitiera la modificación de la Relación de Puestos de
Trabajo, transformando «la naturaleza de dos puestos de trabajo, que pasan de
estar reservados a funcionarios de carrera, a ser personal eventual».

3. En la STS de 17 de julio de 2012, recurso de casación 3547/2011 se toma
en cuenta el art. 90.1 LBRL y el 126.1. del TRRL para afirmar en su FJ 4º que «la
aprobación de la Plantilla Orgánica no es sino la aprobación de una partida de
los presupuestos, que podrá prever un número de funcionarios menor que el
establecido en la Relación de Puestos de Trabajo (al existir por ejemplo vacantes
que por motivos presupuestarios se decida no cubrir) pero que no puede con-
tradecir en el contenido, naturaleza y número máximo de plazas, a las previsio-
nes previstas en la Relación de Puestos de Trabajo».

Todo ello en el ámbito de la impugnación en instancia de una RPT, aunque,
como recalca el inciso final del FJ 4º, los preceptos denunciados como infringi-
dos se refieren a la plantilla y no a la Relación de Puestos de Trabajo.

La conexión entre plantilla y Presupuesto, dispuesta por la LRBRL (art. 90) y
el TRRL (arts. 126 y 127), responde a la finalidad de que todos los puestos de
trabajo de la Entidad local cuenten con la correspondiente dotación presupues-
taria que permita la viabilidad económica de los mismos; y esta finalidad, en el
caso litigioso, ha de considerarse alcanzada desde el momento en que hubo
simultaneidad en la aprobación de la Plantilla y la aprobación provisional del
Presupuesto y, posteriormente, esta última quedó definitivamente aprobada por
no haber sido estimadas las alegaciones que fueron presentadas.

Insiste la Sentencia de 17 julio 2012, en su FJ 4º que «establecida la Relación
de Puestos de Trabajo como el instrumento idóneo para la modificación del
contenido, valoración de complementos, etc., de cada puesto de trabajo, es claro
que no puede modificarse sino a través de ésta, y no por una simple aprobación
de la plantilla», que es un instrumento distinto.

(III). Respecto a su naturaleza jurídica, y en concreto a si la RPT es un acto
administrativo plúrimo o un reglamento, «lo procedente es la caracterización
como acto, y no como norma o disposición general. Tal caracterización como
acto, según se ha expuesto antes, es por lo demás la que ha venido proclamán-
dose en la jurisprudencia (por todas reiteramos la cita de las sentencias de 19 de
junio de 2006 y la de 4 de julio de 2012 y 10 de julio de 2013), aunque lo fuera
en referencia al plano sustantivo, al diferenciarlo del procesal». Y en tal caso
prosigue mencionando que «en la referida Sentencia de 19 de junio de 2006

Capítulo VI. El procedimiento de concurrencia competitiva
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1.2.

(F.D. 3º) ya se afirmaba respecto de las RRPPT la falta «de la nota de generalidad
y demás caracteres propios de las disposiciones reglamentarias».

En esa misma línea argumental de falta de la nota de generalidad y demás
caracteres propios de las disposiciones reglamentarias se insiste en la Sentencia
de 4 de julio de 2006 y en la Sentencia de 10 de julio de 2013 —Recurso de
casación n.o 2598/2012, F.D. 4º—, en las que se expone la problemática línea
evolutiva de la jurisprudencia. Es criterio asentado en la doctrina y en la juris-
prudencia, para la distinción entre el acto y la norma, el que se centra en la
consideración de si el acto de que se trate innova o no el ordenamiento jurídico,
integrándose en él, con carácter general y abstracto, y siendo susceptible de
ulteriores y sucesivas aplicaciones; o si se trata de un acto ordenado que no
innova el ordenamiento, sino que es un acto aplicativo del mismo, en cuya apli-
cación se agota la eficacia del acto. Sobre esa base conceptual, y en línea con
la doctrina de las sentencias que se acaban de citar, entendemos que la RPT no
es un acto ordenador, sino un acto ordenado, mediante el que la Administración
se autoorganiza, ordenando un elemento de su estructura como es el del perso-
nal integrado en ella.

La oferta de empleo público

(I). Es el listado en el que se definen las plazas que se van a ofertar para
incorporar nuevo personal en las Administraciones públicas, en función de sus
necesidades, prioridades y disponibilidades presupuestarias.

Se halla regulada en el artículo 70 del EBEP, que regula tres cuestiones rela-
cionadas con las ofertas de empleo público: (i) contenido obligatorio (ii) forma-
lidades y (iii) contenido potestativo.

1. Contenido obligatorio. La oferta de empleo público regulará las necesida-
des de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que deban proveerse
mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso, lo que comportará la
obligación de convocar los correspondientes procesos selectivos para las plazas
comprometidas y hasta un diez por cien adicional, fijando el plazo máximo para
la convocatoria de los mismos

En todo caso, la ejecución de la oferta de empleo público o instrumento
similar deberá desarrollarse dentro del plazo improrrogable de tres años (art.
70.1 EBEP).

2. Formalidades. La oferta de empleo público o instrumento similar se apro-
bará anualmente por los órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas,
y deberá ser publicada en el Diario oficial correspondiente (art. 70.2 EBEP).

3. Contenido potestativo. La oferta podrá contener medidas derivadas de la
planificación de recursos humanos (ap. 3 art. 70 EBEP).
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T ras un período de sequía en la convocatoria de procesos 
de empleo público, los últimos años están siendo espe-
cialmente pródigos en ofertas de esta naturaleza. Resulta 

especialmente relevante la previsión de que la tasa de reposi-
ción del año 2021 vaya a ser del 100%, lo que supone que todas 
las plazas que se desocupen van a quedar cubiertas por nuevos 
empleados públicos.
Este aumento cuantitativo de los procesos de selección públicos 
prefigura un horizonte de litigiosidad en el que la formación de los 
operadores jurídicos va a ser esencial para dirimir las controver-
sias que se puedan ir suscitando en los diferentes procesos selec-
tivos. Jueces, abogados, funcionarios, opositores, academias… 
necesitan de una obra práctica que aborde el estudio de las cues-
tiones más conflictivas que, en ocasiones, se presentan en los pro-
cesos de concurrencia competitiva. Este es precisamente el objeto 
que preside la obra que el lector tiene en sus manos: un manual en 
el que se examina el Estatuto Básico del Empleado Público, pero 
sobre todo el desarrollo jurisprudencial de su articulado. 
Al propio tiempo, el candidato de un proceso selectivo que se 
ha visto privado de sus derechos encontrará también en este 
manual los argumentos, muchas veces desarrollados a través de 
formularios, que le permitirán articular sus pretensiones con un 
criterio jurídico riguroso y solvente. 
Esta obra recoge un compendio de la jurisprudencia esencial y 
actualizada sobre concursos y oposiciones, apoyado en un catálo-
go de formularios en el que se contienen, por un lado, impugnacio-
nes y recursos frente a eventuales reclamaciones en el propio pro-
ceso selectivo, y por otro, escritos de demanda y de contestación 
a la demanda útiles ya en el proceso contencioso-administrativo.
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